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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
Se ha recibido el proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 13/2022, de 21 de diciembre, de Ordenación y 
Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, en materia de horarios, 
servicios de guardia y vacaciones, los sistemas personalizados de dosificación, 
la atención farmacéutica y dispensación con entrega informada en el domicilio, y 
el régimen de autorización de la transmisión de las oficinas de farmacia, 
procedente de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, acompañado 
de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo para la formulación de observaciones, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 
 
Una vez estudiada la documentación recibida, se remiten las observaciones formuladas 
por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia. 
 
Igualmente, se remite el documento pdf generado previo a su firma, al objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 
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